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Dra. Her de María HivadonciraPáceme

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FARMAENLACE CIA.

LTDA.

OTORGADO POR:

SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, en su

calidad de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO Y

REPRESENTANTE LEGAL LA COMPAÑÍA FARMAENLACE

CIA. LTDA.

CUANTIA: USD 1'500.000,00

P.V.

DI: 3 COPIAS.

En la ciudad de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy trece de mayo de

dos mil diez y seis, ante má Doctora FLOR DE

MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME, Notaria Vigésima

Cuarta del cantón Quito, comparece el señor

SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, portador

de la cédula de ciudadanía número UNO SIETE
»

 
   

HNetaria egásima Cuarta del Garión Quite
"ATARÍA
9)

DEL CANTÓN QUITO
Dra. Florde Ma. Rivadeneira JácomeMSc.

24 J

    



 

_

 

Dra. Pon de Maria RivadenciraPáceme

CERO SEIS OCHO OCHO CUATRO OCHO CINCO GUIÓN

TRES (170688485-3), de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casado,

domiciliado en el Distrito Metropolitano de

Quito, a nombre y en representación de

FARMAENLACE CIA. LTDA. en su calidad de

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, tal como se

acredita con el nombramiento inscrito que se

acompaña como documento habilitante y actúa

debidamente autorizado por la Junta General

de la Compañía.. Advertido que fue por mí la

Notaria de los efectos y resultados de esta

escritura, examinados en forma aislada y

separada, de que comparecen al otorgamiento

de esta escritura sin coacción, amenazas,

temor reverencial, promesa o seducción dicen

que: eleve a escritura pública el contenido

de la presente minuta que me entregan cuyo

tenor literal es como sigue “SEÑORA NOTARIA:

En su registro de escrituras públicas,

sírvase insertar una que contenga un AUMENTO

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración

de la presente escritura de AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, el

señor SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA

ecuatoriano, de estado civil casado,

2

Hetaría izáima Cuarta del Cantón Quito
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0000002

Dra. Hon do María Pixadencira,Sácome

domiciliado en el Distrito Metropolitano de

Quito, a nombre y en representación de

FARMAENLACE CIA. LTDA. en su calidad de

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, tal como se

acredita con el nombramiento inscrito que se

acompaña como documento habilitante y actúa

debidamente autorizado por la Junta General

de la Compañía. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

Uno.- FARMAENLACE CIA. LTDA. es una compañía

constituida mediante escritura pública ante

el Notario cuadragésimo de Quito, el veinte

y tres de marzo de dos mil cinco, inscrita

el Registro Mercantil de Quito, el once de

abril de dos mil cinco. DOS. El último

acto societario es un aumento de Capital y

reforma de estatuto social, otorgado

mediante escritura pública celebrada ante la

Notaria vigésima cuarta de Quito, el nueve

de julio de dos mil quince, y su escritura

rectificatoria otorgada ante la misma

notaría, el ocho de octubre del dos mil

quince, inscritas en el Registro Mercantil

de Quito, el nueve de diciembre de dos mil

quince. TRES.- La junta general de socios de

FARMAENLACE CIAL LTDA en su sesión de

treinta de marzo dos mil diez y seis,

decidió aumentar el capital social Y

modificar el estatuto social. CUATRO.- Los
 

   o " ATARA

Notaria Vigésima Cuarta del Ganión Quifo E 24

DEL CANTÓN QUITO
Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome NISc.
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Dia. Tian de Maria PiradonciraFácomo

socios de FARMAENLACE CIA. LTDA. son de

nacionalidad ecuatoriana a excepción del

señor José María Vega que es de nacionalidad

uruguaya. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA  —DE ESTATUTO SOCIAL.- Con tales

antecedentes, FARMAENLACE CIA. LTDA. aumenta

su capital y reforma su estatuto social, de

conformidad con lo estipulado en el Acta de

treinta de marzo de dos mil diez y seis, que

se acompaña y en cuyo anexo se incluye el

cuadro de capital. CUARTA: DECLARACIÓN

JURADA.- Segundo Patricio Espinosa V. por

los derechos que representa de FARMAENLACE

CIA. LTDA. declara bajo juramento que mi

representad tiene una correcta integración

del capital y que sus libros sociales y

contables se llevan de conformidad con las

normas legales aplicables. Agregue Usted

señora Notaria, las demás cláusulas de

estilo para la validez y firmeza del

presente instrumento.” (HASTA AQUÍ LA

MINUTA). Los comparecientes ratifican la

minuta inserta la misma que se halla

redactada y firmada por la Doctora Evelyn

López de Sanchez, profesional del derecho

con matrícula número mil novecientos

cuarenta y nueve del Colegio de Abogados.-

Para el otorgamiento de la presente

4

Metaria Vigia Cuarta dal Cantón Quito
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PRAL OXRIMNMARIA Di GOCIiu!s DE FARMALNLACE
CIA. LTDA.

 

ACTA DEUNTA Es

En el Dístito Metropolitano de Quito, en el domicilio de la Gormpañia ubicado
en Av. Capilán Rafael Ramos 122-210 y Castell, ados 30 días del mes de

marzo de 2016, siendo das 10H 11, el seña Segundo Patricio Espinosa Y, en su

calidad de Presidente de la junta tone la palabra y cxpoñe a los socios que se

hace necesario que la Junta desigoe a Un Secretaiio Adlsoc para lo cual

nomina a Pvelyn López de whez pare la Seciol

moción £ 20Unndata por ej señor Jorge Ontiz C.

  

  

      

     

      
 

   

Los sovjos presentes por una unanimidad designan a la señora Evelyn López
de Sánchez para la Secretaria Ad Hoc, quién se posesiona de mmediato,

 

El Presidente de la junta solicita que por Secietaría se indique cuál es el

quórum al momente. Por secretaría se deja constancia que se encuentran
presentes o representados el 99,1899% capital social tal conste en la

j re

e
Lísta de Asistentes que 16 acompaña al Expediente dela presente Acta.

 

CO     
  

 

mbién presente, el Dr. César Molina en su calidad de asesor
fizabeth Espinosa Valencia

$e encuentra

legal de la socia MagdaÍ:
 

Existiendo el quórum legal. el señor Segundo Palucio Espinosa Y en su
calidad de Presidente de la sestón, la declara instalada y solicita que por

a
Secretaria se de lectura a la Convocalova que fue enviada de la forma como
prescribe el statuto social,

"CONVOCATORIA Á JUNTA GENERAL GRDINARIA DE SOCIOS DE
FARMAENLACE CIA. UFDA.

   Se convoca a los señores socios de FARMAUNTACE CÍA. LTDA, a Junta

Geneial Ordinaria que se celebrará el día 30 de marzo de 2015, a las 1QHOO
en la sede de la Compañía, fwe. Capitán Ramos E-210 y Castelli, Distrito

fstropolitano de Cuilo.

   

 

suntos

 

juientes:

 

La Junta conocerla y texolvorá dos

istración  A adini

 

t Cobociniento y vosolación sobre el iuforme

sobre ol ejerri sconomico del 2074,

2. Conocimiento y resolución sobre el intorme del Auditor ixterno,
sobre el ejercicio económico 134 de diciembre del 2015,

3, Conocitiiente y resolución sobre al Balance Gon
Situación Finauciora); Estado de Pérdidas y Ganan

Resultados integrales), al 31 de diciembre de 20:15,

4. Resolver acerca Gel destino de los beneficios sociales.

  

    
      

(Estado de
tas (istado de
       

 
 

  DEL CANTÓN ce O
Pra, Flor de Ma, Rivadeneira Jácome MSc,

|

  
   



 

 

   Conocióóienio y resolución seba aumente 1h

estatuto 00h

6. Designación Auditor Externoy fijar ou

Y. Elección derniembros del Ditectoria.

vapiíal y reforma de  

     

 

ición,

    
Los documentos que deben ses conocidas porla Junio oral se encuentran
a disposición de los señores socios, en las ofici 2 la Compañía, Ave.

Capitán Ramos £2-210 y Castelli. Distito Metropolitano de Quito,

Quile, 29 de Febrero de 2016

nasa Y, ..

ecutivo”

 

Segundo Patricio

Vicemesidente E

  

con el ordendei dia:

 

Se procetia

1 Conocimienio y resolución sobre el informe de la administración

sobre el ejercicio económico del 2015

  El seña: Segundo Patricio Espinosa Y. acdal seño Xavier Ortiz €. en su
calidad de Vicepresidente :qulivo proceda a la Hkctura del informe de ta

administración sobre el ejercicio económico tel 2045 uo de ello el señor

Jotge Ortiz procede a explicaciones numéricas s al fistado de

Situación Financiera y otros temas que están en este inforaja.

 

    
   

  

  

Se produce unainteracción entre los socios respecto del mismo.

tia Ad-hec
ad con la

se suman a

El señor Presidente solicita se loma ya
loma la patabia o instica apo señores sociont:asBu
Loy de Compañias m4 247, los vot lance y las a
ta rrayoila y esto aplica pora todas kivalaronos del orde

 

   

  

   
 

 

  
Se procede a la toma de votación y per unamaidad se apyaneba el infcime dela

administración sobre el ejercicio econén»co del 2018 Po disposición de la

Low, los adrinistradoros No volen.

 

  

lema y rosalución sobre el informadel Auditor dixterno,

sobre el ejercicio económico al 31 de diciembre del 2075
2.

z procede a der un resumen sobre el ipforme presentado.   
2spinosa Y. solicia una explicación sobre el punto 3.9 y el

señor Jorge drtiz procede a las explicacionosdel caso. 

 



 

 

0000004

 

Se procede a la toma de voteción y el míomme del suditor externo es aprobado

por oranimidad.

  

ofución sobre el Balance Sencral (Estado de

ado de Pérdidas y Ganancias (Ectade de
3, 2134 de diciembre de 2045

     

  

tuación
Resultados ntegrale

 

Vista la explicación dada en el infomne de la Adinmistración. los sacios

aprueba unanimidad este punto del orden del día Los administiadorespor
disposición de la Ley, no votan

    

 

4. Resolver acerza del destino de los benecficios sociales

Se procede al cuarto punto del orden del día, y los socios proceden a analizar

el valor se debe repalth de la utilidad tomando en consideración el entorno

económico del 2018,

 

 

 

  

 

[Fl señor dorge Ottiz propone la distibución de US$ 2,000 (09,00 de ta utilidad

an el mes de abril de acuerdodel ejercicio como divide do quesserá distribu
ala liquidez dela Compañía, Á su vez se destina la cantidad de LIS 1.500.000
para aumento de capital que consta en el siguiente punto y el saldo de la

utilidad del ejercicio se envía a la Cuenta ultados ados,

      

  

   

 

5. Conocimiento y resolución sobre aumento de capital y reforma de

stattito social

El socio Jaige KR Ortiz E. expone a los socios ta necesidad de aumentar el

capital tal como conste on el entedior puato del orden del día de manera que se

úlilice el beneficio del A de ta Ley de Régimen Subuterilo Interno y poner
una pequeña cantidad en numerario para preservar los porcentajes actuales y

reformar el Artículo Tervero del

     
       
  

 

¿stelulo Social.

 

sobre osta propuesta, y por tunsuimidad dociden
la compañia y sentar las siguientes Davos!

Los socios dell

aumentar ol capital   

 

Auenentar el capital de 30 200.000,90ala de $8.000,002,00.

  

  

Z. tel ejercicio

0000, 00 yy en mnerario US:$2 00 .

3. 2 aumento será a estiicta provata de los actuales socios de
rancia que cada ienista mantenga su porce reciban    

 

participaciones. Gyuivalen a E $100. <cada una,

consectientemenie los socios recibirán aportaciones de

conformidad con el Anexo dela pr >cento Acta

  

     

DEL CANTÓN QUIÍ
Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome 
 

   



 

   
   

  

  

 

     

    

  
    

  
   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 
 

4. Reformar el Añicalo Te

edelemnfe debo amboulor
  

 

   

  

dio cocial, de manera que en

 

"ARTÍCULO TERCERO: la Conv
UN $8 000.002,00 dividido cu 8.000.002

un dólar de loz í

sapial suscrito y Dagado de
i a nominal de

  

Bb. Se autlorz:  

    

 

5 Ejecutivos de la

 

taa pública de aumento de :A ua que st

foma de e

 

6. Designación de Auditor Edleroo y far ot rotibsción

 

liz propone la pect
mento en da remuneración de 801

 

delsimo audios y con un
do ala propuesta caviada.  

Ae ,
Se son  este punto del orden del día y es aprobedo perJa >

unanimidad.

día. se prorbice ana interacción de

 

   

    

ñora Maz y señores Fausilo Cordoveos, Eloy Guiiérez, Jo

Maria Veg

 

Yantedor y 3y 2 Gh hoanoralo de  Los socios por unanimni

los dheciores por sesión

Se ter
para la redaccion y firma <
ad-hoc.

 

tratatia solicita unos ciao días

  ARÍA AD HOC

a



 
 

 

come MSc.iviadeneira JáDra, Flor de Ma.
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Quito, 6 de marzo de 2015.

Señor
Segundo Patricio Espinosa V.
Presente.-

De mis consideraciones:

La junta general de FARMAENLACECIA LTDA., en su sesión celebrada el 4
de febrero de 2015, tuvo el acierto de reelegido a usted como
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía por el periodo estatutario de
cinco años.

En su calidad usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la
Compañía.

Sus deberes y atnbuciones se encuentran enumerados en la escritura pública
de constitución otorgada ante el Notario 40 de Quito, Dr. Oswaldo Mejia

Espinoza, el 23 de marzo de 2005 inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el
de abril de 2005.

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO
Es fiel tolocopla del documento original que me

 

fue presentado y¿UEAOresado

  
 

Atentamente, Quito, a ]

IEALA Dra, Flor de Ma, Rivadeneira Jáqtme SONTer
José Luís Bruzzone NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DÉ QUIY] DELCANTON QUIIO

PRESIDENTE AD-HOC

Acepto la designación de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañia,
Quito 6 de marzo de 2015

7A
e ?

> e!
HA

Segundo Patricio EspiñostValencia
cc:
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1 Registro Mercantil de Quito
RÁMITE NÚMERO:

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO: 12139 An

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/03/2015

! NÚMERODE INSCRIPCIÓN: 4295  
 REGISTRO: LUBRO DE NOMBRAMIENTOS

 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

 AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS

 

 

 

  FECHA DE NOMBRAMIENTO: 06/03/2015

FECHA ACEPTACION: 06/03/2015

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FARMAENLACECIA. LTDA.
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
 

  
 

  
 

  
 

3. DATOS DE REPRESENTANTES:

identificación Nombresy Apellidos Cargo Plazo

il 1706884853 ESPINOSA VALENCIA VICEPRESIDENTE 5 AÑOS

| SEGUNDO PATRICIO EJECUTIVO

;
16 DATOS ADICIONALES:
 i

¡
i
'

Í
1

 

 

"FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A

¡[CONS RME 773 DEL: 12/04/2015NOT: CUADRAGESIMO DEL: 23/03/2005 L.P |
J

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON,LA INVA

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.

¿aba eí

A. |

PROCESO Dol
|

Sl de ETN

A 23 DIA(5) DEL MES DE MARZO DE zose

 

'DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ersólyg

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO %

> a
2 a
z az +

go 14] z
>

Za,*
A

 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO.AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARDMA

   

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEQUITO
Esfiel fotocopia del documento orlginal que me
fue presentado y devuelto Popeosado

Guito, a121 b
 

a
E    

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácdme MSc, OTARÍA
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEJQUITO Her cantor3,

Págma 1 de 1

 

pTARÍA
24,

DELCANTÓN QUITP
Dra. Flor de Ma,Rivadeneira Jácome ME

 

 e

   
 

 



 

 

Es, REPÚBLICA DEL ECUADOR sde
008 OIRECCIDA GTRTS, LE DEGISTODON ¿e

LE ESITISLAL Z1Y CERRÓ :

oo Or CHDADANIA.   170882425-3
AreaSMCAAE
¡ESPINOSA VA!
“SEGUNDO PATRICIO.
LUGAR ptACIAT, 4

Hicrdr * 7:
ao

¿ECHA OESACOMENTO,1083-06-01
- dE NaciondrbaERUATORIANA
E

OA Lom Casa

EAmo

   

 

    

  

  

ELA HROEESIOA 2 GQUBATION
BACHALLERATO COMERCIANTE w3132V1Z22

APEOMAD Y PBEL rataMa ps
ESPINOSA SEGUNDO ho, mo

EE ETA=
VALENCIA SARA A

JDTAR Y FUTHA OT EXE, 03% 9
QUITO + ¿
ZOO!

ECHA DLAAA
ROZI DS 1:

e,

A!€ .
he Plis
Toa

Ao
E] ROPLOLICA DEL Te, A z SN

CONSI RACIONAL.

o da

003 - 0213 >> 1706884353
NUMERO DE CERTIFICADO: CEDULA

ESPINOSA VALENCIA SEGUNDO PATRICIO

 

PROVECIA CACACRIPCIÓN r

QuITO RUMPAMOA .;
CANTON CO PARROQUIA ZONA

TABLA Aa- oRD
APROTÍO LA SUIT

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO
Es fiel totocopta del documento origina! que me
fue presentado y devuelto al interesado

Quito, a coacaarnamo1,3_MAYO20

    
   

«==

Dra. Florde Ma, Rivadeneira Já
NOTARIA VIGESIMA CUARTAD,

 
 



S

 

  
0000007

de aceyen alogst—

WE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES FAS
ll SOCIEDADES SKI

«te boro bien olpart

 

NUMERO RUC: 1791984722001

RAZON SOCIAL: FARMAENLACECIA. LTDA.

NOMBRE COMERCIAL: FARMACIAS ECONOMICAS-

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOSA VALENCIA SEGUNDO PATRICIO

CONTADOR: REINA SARMIENTO LADY PAOLA

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/04/2005 FEC., CONSTITUCION: 11/04/2005

FEC. INSCRIPCIOM: 25/04/2005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/01/2015

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES Y DE ASEO.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: LA LUZ Barrio: LA LUZ

Calle: AV. CAPITAN RAFAEL RAMOS Número: E2-210 Intersección: CASTELLI Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA
DEL SUPERMERCADO MAGDATelefono Trabajo: 022893100 Telefono Trabajo. 022993104 Celular: 0998752712 Email.
ximenaparedesOfarmaenlace.com

DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

fí DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 435 ABIERTOS: 381

JURISDICCION: VZONA Y PICHINCHA CERRADOS: 54

   
    

DIRECCIÓN ZONAL 9Bn ventico que los documentos de eSestiflcudo de veteción criginatas proa»)PSNGNSTEA 6 canupenio

2 9 ENE 2015

eBj     
 

   

     

CETAASA
ATENCIÓN TRANSACCIONAL

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 7 SERVICIO.DE RENTAS INTERNAS

 

Declaro que los datos contenidos en esto documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que di
deriven (Art 97 Código Tnbutario, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario:  GLGRO21006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora
 

Página 1 de 147

DELANTENcuego
“rx. lor de Ma, Rivadeneira Jácome MSc. 

 



 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SAA

 

 

SOCIEDADES
Se hoce bien olpat!

1791984722001

FARMAENLACECIA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/04/2005

NOMBRE COMERCIAL: FARMACIAS ECONOMICAS - FARMACIAS MEDICITY FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONOMICAS:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES Y DE ASEO.
VENTA DE DIVERSOS PRODUCTOS(ARTICULOS PARA CALZADO, DE TOCADOR, DECORATIVOS)
VENTA AL POR MAYOR DE COSMETICOS.
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS
VENTA DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Cludadeta: LA LUZ Barno. LA LUZ Calle: AV.

CAPITAN RAFAEL RAMOS Número: E2-210 Intersección: CASTELLI Referencia: A MEDIA CUADRA DEL SUPERMERCADO
MAGDA Tetefono Trabajo: 022993100 Telefono Trabajo: 022993101 Celular: 0998752712 Emart: xmenaparedesfarmaentace.com

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 16/08/2005

NOMBRE COMERCIAL: FARMACIAS ECONOMICAS FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES Y DE ASEO.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: AMBATOCalle: SUCRE Número: 02-51 Intersección: MARIANO EGUEZ

Referencia FRENTE A LA HELADERIA OASIS Oficina: PB Telefono Trabajo: 032823442

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO
Esfiel fotocopia del documentooriginal que me
fue presentado y devuelto al interesado en -2-
fojas útiles. 1 3 MAYO 2016Quito, a

     

   

TRETCIÓN ZOMAL EDIRECCIÓN ZOMAL 9
SKI Se verilica que los Gocumentos de ebsuls y

Eesificado de eetertón originales presentados
deco rada? perteñecor el conimbuyenle

  

  

    

   
 

Dra. Florde Ma. Rivadenefía Játomp MSc, gun
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE 4   

sestst 9 9 ENE 2015
Puan” :y DEL CANTÓN QYITO - encon

Firma eel ervidor Aoiponsable

::
ATENCION TmAansaccionat__|

 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE! SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Ceclaro que los delos contenidos en este documento son exacios y verdaderos, por iu que asumo le responsabilaad iegal que de elía se
denven (Art 97 Código Tnbuterio, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Ueuznño: GUGROZ1005 Lugar de emisión: OLITOJPAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 2001/2015 17.09:35 e
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Dra. Her de Maria Rivadencira,Jácome

escritura pública, se observaron todos y

cada uno de los preceptos legales del caso y

leída que le fue al compareciente por mí la

Notaria en unidad de acto se ratifica y

firma conmigo.- De todo lo cual doy fe.-

 

SEGUNDO PATRICÍO ESPINOSA VALENCIA, en su

calidad de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO Y

REPRESENTANTE LEGAL LA COMPAÑÍA FARMAENLACE

CIA. LTDA.

c.c.: 1790688948538

r.u.c.: 4391984722001

      
Hetaria Oigima Cuarta del Cartón Dita

 Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome MSc,

 



 

 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL, otorgada por

SEGUNDO PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, en “su calidad de

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL LA COMPAÑÍA

FARMAENLACE CÍA. LTDA.; debidamente sellada y firmada en el

mismo lugar y fecha de su celebración.-

      
e

DRA. FLOR DE MARÍ

'ARIA VIGÉSIMA CUAR

VADENEIRA JÁCOME

DEL CANTÓN QUITO

   

 



9000003

DM
Factura: 001-001-000011164 20161701040000819

 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20161701040000819

MATRIZ

FECHA: 17 2016, (16:13)

TIPO DE E AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

: ¡ACTO O CONTRATO: FARMAENLACECIA. L

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-05-2016

NÚMERO

OTORGADO POR

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No.

FARMAENLACECÍA. LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791984722001

DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

TESTIMONIO

¡ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-05-2016

 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

NOTARÍA CUADRAGESIMA DEL CANTÓN QUITO



 

0000410

RAZON:Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la
compañía FARMAENLACECIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo,
el veinte y tres de Marzo de dos mil cinco, tomé nota del aumento de capital y
reforma de estatutos contenido en el presente instrumento.- Quito, a los
diecisiete días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis.-

   Dra. Paola dal, le Torris

 



0000011

Co. AA
Factura: 002-002-000011975 20161701024001081

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024001081

MATRIZ

FECHA: 1 DEL2016, (10.11)

DE RESOLUCION LA DE COMPAÑIAS

ACTOO TO: [AUMENTO DE CAPITAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-05-2016

NÚMERO DE PROTOCOLO: 878

OTORGANTES

OTORGADO

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD No.l|

'ARMAENLACECIA. LTDA SUS PROPIOS RUC 1791984722001

A FAVOR DE

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTI|

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO; 13-05-2016

NÚMERO DE PROTOCOLO:

 

   Any
NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME

 

     
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO É e

DEL CAN
LIA de

TÓN QUITO
Ma. Rivadeneira Jácome MSc,     

=Am o,

Ur CNC A Praua hu as Lu lo Las : JUudu



 

RAZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

FARMAENLACE CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL TRECE

DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, LA RESOLUCIÓN DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE QUITO,

No.SCVS.IRQ.DRASD.SAS.16.16493, DE FECHA DOCE DE JULIO DEL

AÑO DOS MIL DIECISEIS, EMITIDA POR EL DOCTOR CAMILO

VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE  GCOMPAÑIAS DE QUITO,

MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE.- APROBAR EL AUMENTO DE

CAPITAL SUSCRITO DE US$ 6“500.000,00 A US$ 8“000.002,00; Y,

LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FARMAENLACE

CIA. LTDA., EN LOS TERMINOS CONSTANTES DE LA ESCRITURA

PUBLICA OTORGADA EN ESTA NOTARIA, EL TRECE DE MAYO DEL DOS

MIL DIECISEIS.- QUITO, A TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL

DIECISEIS. LO.

  
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEJ, CANTÓN

   
 

LA4.
Dra, Flor de Ma. Rivadeneira Jácome MSc.



 

 

eones 0000012

SUPERINTENDENCIA
ME COAPADÍAS VARORAS A NE CCROS

 

A

RESOLUCIÓN No.SCVS.IRQ.DRASD.SAS.16. 1643

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

: CONSIDERANDO:
Í

QUE con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima Cuarta del Distrito
Metropolitano de Quito el 13 de mayo del 2016, que contiene el aumento de capital suscrito
y reforma del estatuto social de la compañía FARMAENLACE CIA. LTDA.;

QUE la compañía FARMAENLACE CIA. LTDA., es un emisor de valores del sector no
financiero, autorizado mediante Resolución No. Q.1MV.09.4583 de 30 de octubre de 2009,
inscrito en el Catastro Público de Mercado de Valores bajo el No. 2009.1.01.00410 de 11
de noviembre de 2009;

QUE el tercer inciso del artículo 432 de la Ley de Compañías dispone que la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, aprobará de forma previa, entre otros,
todos los actos societarios de las compañías emisoras de valores que se inscriban en el
registro de mercado de valores, actual Catastró"Público de Mercado de Valores;

QUE la Dirección Regional de Mercado de Valores mediante memorando No.
SCVS.IRQ.DRMV.SC.2016.291.M de 15 de junio de 2016, remitió el informe de control No.
SCVS.IRQ.DRAMV.SC.2016.332 de la misma fecha, en el que señala que la compañía
FARMAENLACECIA. LTDA. no ha emitido acciones a través de oferta pública por lo que
no es necesario que cumpla requisitos adicionales en el presente trámite;

QUEla Subdirección de Inspección y Control mediante memorando N* SCVS-IRQ-DRICAI-
SIC-16-367 de 21 de junio de 2016 y la Subdirección de Actos Societarios, mediante
memorando No.SCV.IRQ.DRASD.SAS.16.1076 de 11 de julio de 2016, han emitido
informes favorables para su aprobación; y,|

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No. SC-IAF-DRH-G-
2011-1886 de 15 de marzo del 2011 y ADM-14-008 de 6 de febrero de 2014;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARel aumento de capital suscrito de US$ 6'500.000,00 a
US$ 8'000.002,00; y, la reforma del estatuto social de la compañía FARMAENLACE CIA.
LTDA., en los términos constantes de la escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima
Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de mayo del 2016; y, disponer que un
extracto de la misma se publique, por una vez, en el portal web institucional de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. A

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Vigésima Cuarta y Cuadragésima
del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura

pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente

resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. ,

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano
de Quito, inscriba la escritura y esta resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la



 

REPÚBLICA DEL LOVADOR

Sure INTENDENCIA
IR COMIDARÍAS, VALORA Y E CUHOS

 

2
RESOLUCIÓN No.SCVS.IRQ.DRASD.SAS.16, 1 6 4 9

FARMAENLACECIA. LTDA.

constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este
artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. .

COMUNÍQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros, en elDistrito Metropolitano de Quito, a 12 JUL 2016

 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

$
g3

ABE? dl lr
EXP.153345 * E

o$ Tr. 19912 ,
, .
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“TREGISTRO
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TRÁMITE NÚMERO:47129

 

  
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓNDEINSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA)
 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33552
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 29/07/2016
NÚMERODE INSCRIPCIÓN 3292
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación Nombres Calidad en que comparece

1706884853 ESPINOSA VALENCIA REPRESENTANTE LEGAL

SEGUNDOPATRICIO

 

     
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTODECAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA)
 

 

   
DATOS NOTARÍA; NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /13/05/2016

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: FARMAENLACECIA. LTDA

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO
 

4

4. DATOS ADICIONALES: . _

RESOLUCION NRO. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.16.1649 EFECTUADA ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITO CON FECHA 12/07/2016..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 771 DEL

REGISTRO MERCANITL DE FECHA 11 DE ABRIL DEL 2005..-

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DÉ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.—  
 

   
EECHA DEEl ES DEJULIO DE 2016 Ai,

» .

Sl

l E
3

rra liouaRe (HI CONTRIRAS LOPZE (DILESADA- RESOLUCIÓN QuéÍ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ars

2 O  
DIRECCIÓN DEHREGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARBEVILLAROEL Se

Ao, ye
Coes
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